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CLASIF.ICACIONES

i't:tcb1O.· St.: En vista de la instancia promovida. por
el teniente auditor de 3.S., con destino en ese Gobierno
níilitar, D. JoSé Maria Laguna y Azorrn, en súplica de que
se ac~aren las reales órdenes de 25 de agosto y 10 de no
viembre de 1904 (D. O. nÚDlS. 189 y 252), el Rey (que
Diós gUarde), de conformidad con lo expuesto por el Con·
séjo Supremo de Guerra y Marina en 20 de julio último,

- se ha Sérvldo desestimar la petición del interesado, el
cual deberá atenerse á lo resuelto en las precitadas sobe·
lanas dispogiciones.

De real. orden lo di,go á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de agosto de 1905.

WEYLER

Safior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Afriea. '

S'efíor, PreSidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
riná:

~--

LICENCIAS-

E:i:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te·
n~nte general de la sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejéroito, con residencia en esta corte, D'. Em!·
Iio,~ é'IUsi, el ~E:lY (q,. D. g.) se ha servidtl conce
derle do~, meses de lIcenCIa para que pueda evacuar
asuntos ]?ropios en Wieshaden {Prusia)._.né reál o'rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:!hIes correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 1.0 de septiembre' de 1905.

WEYLER

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Se:C1or Ordenador de pago!! de Guerra.

••• s.

ES'rADO 1ü.IOn CE"~aAL D:Z-¡' El_El)
LIQENeIAi,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, promovida por
; el capitán de Artillería de la· v~ ~ección de la.. Escuela
-Central de Tiro D. Maca~'io Garcla Draz, en solicitud de
dos m6l;l65 de'prÓTroga4 la licencia-que disfruta por en

'fermo 'en Albama de Murcia, el Rey {q. D. g.) ha tenido
, á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo-á
-las instrucciones aprobadas por real orden circular de 5
del mes de junio último (C.,L. núm. 101h, _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosguárde á V. ,E.' pmehos afios.
Madrid 30 de agosto de 1905.

WEYL:E:&

Señor General Jefe de la Escuela Central.d,e Tiro.

Señores Generales del segundo ,y,wrcer Cuerpoi de ejmi.
to y Ordenador de pagos de Gu~n:a.

.....
SE1JCIÓN DJ'I~'l'Db4

DESTINOS:, - C',' ,

Excmo. $t.: ElRey (q. D. g.) ha·tenido á bien di8~
poner que el segundo teniente dé-Inianteria (E. R.), del
regimiento de Alcántara núm. 58, D. Fernandó Moreno
Lópezdtr Lara, pase destinado al batallón 2. & reserva de.
Segovia núm. 8. _.. ,_ " .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 8,- V~ E~ mttchos a:tioll~
Madrid 31 de agosto de 1905.

WEYLEll.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales d.l primero y,cuarto, OU&rpQII de ~jér.
cito. , -

Ir' •••• ~t

MATRIMONIOS

E~emo. Sr;: Accediendo á losolici~do por el prí:-
mer' tenien'te dei" rElgtrniento Infatiter:r~ de Arag6i:i liú·

lmero 21, Do' Eda'árd'o Losalla,Ortoga, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por eseOoriS'ejo ~tiprerrto en
28 det mes actual; sé ha: servidó concéd~tlé llMñCia para.
oontrai"t' :n'ta1itimonío eón' D:a.L'UC'fá' CMUliií~rl\ .A:udolzí



ti. u;•. lfS
.JI ~ 01' • Q'

WEYLER
Supremo de Guerra y

•••
SECCIÓN DI ADKINISrnAcrÓN KIUTAI

CRUCES

al empleo de primer teniente y pnede serIe aplicado ]0 es·
tablecido en el real decreto de 2 dé agosto de 1tS89 (Golee.
ci61t Legislativa núm. 362); considerando que por real or
den de 9 de agosto de 1890 (D. O. núm. 178), ya se le
concedió el pase á dicha situación y que en la actualidad
hay excedencia en la clase de maestros de obras militares,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado en 20 del
mes próximo pasado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien concederle el pase á la citada
situación de supernumerario sin sueldo, con residencia en
Vigo y en las condiciones establecidas en ely~ mencio
nado real decreto de 2 de agosto de 1889.

De real oaden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~s efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid 31 de agosto de 1905.

WftlíD

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:t'iores. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que cursó V. E. á
este Ministerio, promovida el por'mayor de la Zona de re
clutamiento y reservá de Málaga núm. 17, en súplica de
autorización para reclamar pensiones de cruz del soldado
Enrique Tapia BJasco, correspondi-entes á los meses de no
viembre y diciembre de 1904, el Rey (q.D.g.), de acuer
do con lo informado por la Ordenación de pagos de Gue
rra, se ha servido acceder á lo solicitado por el recurren
te; debiéndose practicar en adicional de carácter prefe
rente con aplicación al ejercicio citado de 1904, la recla
mación de las 15 pesetas á que ascienden las pensiones
de que se trata, en la forma reglamentaria y con la justi-
ficación prevenida. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 19M.

WEYIiI'm

Safior General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. ti.
este Ministerio, promovida por el mayor del sexto depósi
to de reserva de Artillería, en súplica de autorización paR .
ra. reclamar pensiones vitalicias de cruces de artilleros del
extinguido tercer depósito, correspondientes á los afiaS
1903 y 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
formado por la. Ordenación de pagos de Guerra, se ha ser·
vida acceder á lo solicitad.o por el recurrente; debiendo
verificarse la reclamación de las pensiones de cruces da
referencia, en adicionales de carácter preferente, con apli'
cación á los ejercicios cerrados de 1903 y 1904, según al
que los devengos correspondan, en la forma reglamenta
ria y con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma·,
drid 31 de agosto de 1905.

. WJlYLu.

Sefior S:eneral del tercer Cuerpo de ejército

SeAor Ordenador de pa.gOl de Guem..

Señor Presidente del Consejo
Marina.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

-..

una vez que se han llenado las formalidades preveni
das en el real decreto de 27 de diciembrede 1901 (C. L. nú
mero 299) yen la real orden circular de 21 de enero de
1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t1OB.
Madrid 31 de agosto de 1905.

IIOcm DI A!l.'r!LLEIÚ
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente de Artillería (E. R.) D. Félix
Carrasoo RefolJ!), ascendido, del 10.° regimiento monta
do, quede en situa.ción de reserva, afecto al 2.0 Depósito
de Artilleda, para el percibo de sus haberes y COD. resi
dencia en Salorino (Cá{}eres).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de ~osto de 1905.

WEYIJE:!

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI CAEALLElÚA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vié~ lá.instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio en 21delbles actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.0

.de Ca~leI'í&, D. Ga&riel de Benito é Ibáñez de Aldeooa, en
súplica de que se le concedan dos meses de licencia por
asuntos, p:t9pios pata San lldefonso (Segovia), San Sebas
tián,Parfs (Francia) y Castuera (Badajoz),el Rey (q.D.g.)
ha tenido á bien acceder á. los deseos del interesado, co
mo comprendido en las instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de junio próximo pasado (O. L. nú-
mero 101). .

De real orden lo. diga á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Madrid
31 de agosto de 1905.

W:mnn

Safior General del primer Cuerpo dé :ejército.

,sefior Ordenador de pagos de Guerra.

_..

SECCIÓN DI INGEmlOS
IUPERNUMERARIOS

Exemo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es
te Mini.tario en 18 de .abril del corriente año, promovida
por .1 maestro de obras militares de 2.1. olase, en situa
ción de reemplazo en esa. región, D. Jenaro de la Fuente y
Dominguez, en, tltlplie& de pasar á la situación de superllu
meraño lJin eueld9 por creeJ.'Se ton derecho á ello, una
"Vez que por regiflle por el reglamento para la. orglUliza~

eión y servicio de Jos ~mpleados subalternos del arma de
Ingeniero$ de '2 a. octubre de 1878, COl:l$elVa. asimilación
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abono de p~,Ui!ión. de io~ cruce~ f.9j~ ~l.~wi.m MiJi~
qu~ poSea, OQrr.espónd,i.f;i;ntes al J:Q.ftfiJ ~.d'iQI~mbr~ últnp.o,
el Rey (q. D. 1).), a~ 8.9uerdo Clan lQ 1»:fQrWiolél9 por la Or
denación de pagos de Guerra, se ha ~rvi<lo ~¡:lceder á lo
solicitado por el recUrr~i1tei debiénék>8.tl prac#~M 1E~ r~
clamación de las pensiones de referenci~1 por el Dépósito
de reserva de Caballería de Burgos ~úm. t1t ~p' .a,dicio
nal al ejercicio cerrado de 1904, COl;l carác~r 4e p'refe
rencia y la justificación prevenida. p~a Wl ~~~ciones
de esta clase de devengos.

De rea! orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. JP.lJ.chos anos.
Madrid 31 de agosto de 1905.

WEYLBR

", (

ExcD;1e: ~.r.: Vis~ la inBtllncia que cursó V. E. á es
te Ministerio, promovida por el mayor de la Zona de re
clutamie~to y reserva de Burgos núm. 37, en súplica de
autoÍ'Ízaclón para reclamar diferencias de pensiones de
cruces, al capitán D. '088 RHlIS f-ernáfldez, el R.ey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado por el recurl'ente, verificándose la reclama
ción de los devengos de que se trata correspondientes á
los meses de marzo de 1903 á mayo de 1904, en adicio
nales á dichos ejercicios cerrados con carácter preferente·
y la justificaoi6B. r~lame-nta.ria para. esta clase 6:e'~ .
maciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimienID.y .
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB.M,í.08t••• ~- • •

drid 31 de agos.'tf? de 1905.. ._. ~. ~'l'J"t t ~eñor General del sexto Cuerpo. de eJérclto.

',.,,; ", W!l'~ílt~~·, .;¡ 6e,fior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior General dJ sextX> Cuerpo ejército.

Se110r Ordlinoo.Ol'~MOs de Guerra. .

& ... ". .......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. ~ este Ministerio con su escrito fecha. 6 de junio úl
timo, promovida ,por e); so.ldado.Carlos 19J8~I~S¡ P8rn~s, é~
súplica de abono de penSIones de una c!Pz del MérIto MI~
Iit~r de 7'50 pesetas mensuales, desde que regresó de Ou
b!J. el '2f> 4e mayo de 1897, el Rey (q. n.. g.), de acuerdo
con lo informado por la OrdenaCIón de pagos de Guerr~,

ha tenido ál?ien d~onerq.1'1e !?,o.r. ese' O\J:e:po de InválI
dos le seap ;rec1a:wadas las.pe~o~~ d.e dloba I,)ruz, ~n
adicionales preferentes á los eJe~clcIoS cerrados respec~l
vos pero únicamente desde abrIl de 1900~ ó sean los cm
co ~fiOS de atrasos desde la fecha de su instancia que
autoriza la ley de cont~bil~dad. . _. _. ..

De real oraenlo dIgo á '\7". E. para sn conocInuento y
demás efectos. Diosguarde á V. E. ~UQhQs a.11oe. Ma~
drid 31 de agosto de 1905.

WEYL:ER

Sefior Comandante general del Ouerpo y Ouartel de In~

;VálidQs.

Seüor Ordenador de pago,s de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curSó V. E. á es
ta Ministerio; promovida por el mayor del regimiento In
fantería de España núm. 46, en súplica de autorización
pll,ra reclamar diferencias de cruceS que corresponden du
rante todo el afio 1903 y los tres primeros J:rWJeB de 1004,
al capitán D. Santiago Zumel R.uiz~ el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido acceder á lo solicitado; debiéndose
T~-rificar las reclama'ciónEJ!'! en adiciMales preferentes, con
aplicación á los citados ejercicios cerradCl6, en la forma.
prev~n~.<1~-y justificación reglamentaria para esta clase
de devengos. ._

De real orden lo ¿flgoá V. E. wra su ~imieuto

y demás efectos. Dios gu~de á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de ágomo de 1005. '

WEYLER

Sef(or venera! del tercer Oaerpo d6 ~jército.

Se110r Ora.enAd~r de pagos de Guena..

1!1xC1nO. Sr.: Eü VÍSfu de la instancia que cursó V.E.
ti este Ministerio coh sU escrito de 23 de mayo último,
promovida por el mayor de la Zona de reclutamiento y
ffiéeria ds Lugo en súplica de autorización para recla
mar 61'50 p~'élp~"pen~ioné~ de C'l"~~~e- cua.tro eoi:
dados y 12 pesetli~p'OrgratIficllCIón de Juezmstructor, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i~for~a~o por la ,Orde-

......-;:.- :1' - "'--'. "'.,. -Querra ha tmndo t.l. blen autOrlzar alnaClun ue pagos a~ " . .
rec'ilrrente para reclamar ;~s aludldas penmones en adi-
cional al ejercicio cerrado de l~~:' de cm;ácter ~refe~en
te, y disponer que respecto á la gratificü':lón de Juez ma
tructor se dé cumplimiento á lo prevenido en ~ll real or-
d~ circular qe 7 de ~bril de 1904 (O. L. núm. 63). .

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás $ctos.I>ios guarda á 'V. E: müchos afíos. Ma
drid 31 de agosto de 1905.

WBYLER

Sefior General del séptimoCuerpe de ejército.

SefiQ"l' Ordenp.dor de pagos de Guerra.

.,. .....

Exemo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á es
t6 Ministerio, promovida ppr el hapilitado deretirados do
'la escala de reserva de esa región O. leandro Bernal Redo
lad, en súplica de autorización pllra reclamar las pensiones
de cruz del mes gediciembre último, de los segundos te
ni(lÍltes D. José BliJ,nco Va~ero y D. Domingo Pozuelo Pó,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo inforlpadQ por la Or
denación de pagos de Guerra, se ha servido acceder á la
peticiÓn del recurrente; debiéndose praeticar las reclama
ciones en adicional 4e carácter preferente, con aplicación
al ejercicio cerrado de 1904, en la forma prevenida y jus
tificación reglamentaria para esta clase de devengos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 31 de agosto da 1905.

WEYLER

.Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

"l.'.
. l!Jxcmo.dr.: V~sta la instancia que cursó V. E. á es
'te Ministerio, promovida por elpri:mer teniente de Oaba~

i~~J~i~' '~)', ~. Mariano li,Jlrrero Espeso, en súplica de

DESTINOS

, Excmo. Sr.: Vista la insta.ncip. CJ,ue V. ~. cursó á
eBte Minis'terio, promovida por el oomism:io 'de g~erra de
2.0 clase, con destino en.e1.(1~bitmo.D:.l:~li~r4é(1'etwrife,



l>~ 'Jú~n G'O~a181;r'ernanaez,'l~nsfll~li6a do~que 'ee '1e ápli
'que' la real'órClen d, 18 Cle.'á~~ ~o i894, (O~ 'L. ~ú~e
ro 250) que 'reducía á Uh aiío el plazo de obligatona per
manéné~en~isla~JelR.ey(q.D. g.) ~. ha. ~rvido
.de~~sti~ ll\pé~~~i?n del recurrente, por carecer de de.
:recJ;\O,á lo que 801~~~~. -: .. '...... . ." .

" De real o;rden lo dIgO á Y. E. para su con9~ImIeD;to Y
..;lamáa',éfe~\Os~ . ':pío!,! gt¡.arde lÍo V. E. muchos afios.
"Madrid 31 d.e agosto d.e 19Ó5.

- en "'.
demáe efectos. Dios 'gtiaraé á V.E:niuchóSa.íÍOs.)'{,..
drid 31 da agosto de 1906. .

W:mnA
Sefior Ordenador de pagos de Gnma.

S~fl.ores Generales de 108 Cuerpos de:e.j~~~t~,"Cap'~án
ganeral de Báleares y. Gobernador mIlitar de MelIlla
y plazas menores dl;} Afrioo.

'~,....
.,.

LICENOIAS

Excmo. Sr.: V!sta la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el oficia.l aegundo ?e Ad
ministración Militar destinado en esa OrdenaCIón de
pagos; D:Enriq~e La~Gascadel. C'ast~no', en sdplica d~ que
se le conce&n dos meses de lIcenCIa por enfe;rmo para
Arganda del Rey (Madrid) y Villavicioea. (O~~do), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien ~Cceder~ la petimóndel re
currente, con arreglo'á:las ~s~c{}lOnes.Rp~obad~ por
real Ql'den circular de:> de- JunIO de últíñlo (O. L. nú-
mero 101). . . . . ~

De real orden lo digo á V. E.para su COnOCImIento
,y demás efect9B. DioS guarde á.' V. E. muchos a1l~.

Vadrid 31 de agÓBtl> de 1905.

D. Luis Rodríguez 'C!ieo ...... " ...• Su,p.ói~ :l~giÓn•
~ I'élix de Bona y Linares •.•••••. ,Reg. d~ SllilO. .
~ Pancracio Soria Soto ••••••••••• ComiSIón de experlenQial.
~ Juan Pardo Sarmiento ...••••.•• Sup.o 1.... región.
, ManuelAlbarell081 Berroeta ••• S.O Montado.
, Juan Díaz Quincoces .•••••••.•• Sup.o 6." regién.
, Luis Maceres y Alted••••••.•••. Fábritíll. de Murcill.
, Juan Turres Ternero........•... ldem Art.a de Sevilla.
, José NÚfiez Rivadullll .•••.••• " Dep.o armam9nto Corufill.
~ Antonio Ordóñez González ••••• _ 1.0 Montado.
, Juan Torres Almunia...•••.•.•. Reemplazo 1." región.
, Joaq,uín \i&y Borrás•••..••.•••• Il.O Monta~. .
, Ignacio POD.3 y Santa CrE'u. • • •• .• ComandancIA de Menorca.
, Joaq.1n Re-yy Pardo••••••.•.•• Ideindé:MeUlla:
, Manuel Junquera Guerra. ••••• " Taller tle·preeflllón.
, Goll..zt\lo Grande Cortés .. _.•.••• ' Com.n activa 1.& <reción.
, ~'llrnando .GoRZález Marifio•.••.. 1.° Montalio.
) Manuel SuárezSánchez•.••••••• 2~0 14em.
~ Pedro .A.lbaladejo .A.larcón•.••.•• Colegio de Santa Bárbára.

WEY~}bdrid S1 de agosro de 1805.

'Ex(}~o.Br.~ ;~n ~'~de,la !n.SúWciaqlle 'V.~. curo
sóá~te ·'MiñisteHo,·JprQInoYiila'por.el'có!Ííaüparite d9
Infanteria (E: R.), 'agregado' á Iq.·,Zop~ de)ecl~~miento
y reserva .de Granada, D. Isaao Gutlérrez del Arroyo, en
súplica''1ie ~bono del quinto de sueldo del mes de di·
ciembre de 1904, PQl' hallarseen.esa época hacien~o.en.
trega de la caja de la Oomisión liquidadora del regImIen
to Infantería de Córdoba, el Rey (q. D. g.), dtl acnerdo
con lo infol'~dQ por la Ordenación de pagos de ,Guerra,
ha .teni% á bien conceder al recurrente el abono ?el
"'"<troto de sueldo que aolicita, que deberá reclamar la lll'

Jicada Z~na en adicional al ejercicio C"6lTIl:do de 1904,
con aplicación al capitulo 5.°, arto 5.° del mIsmo presu
puesto, para su abono'en ~a forma prevenida por la real
orden circular de 7 'de abrIl de l~O~ (O. L. mí~. ~3).

De real orden lo digo V. E; para IU conoOImIento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos ~tíos. :Ma
drid 31 d. agosto dl;} l~Ql?1

, WJ!ÍYLP

l.Seti.or Gener.al del segundo, C~~~pode ~j'rcito.
Sefior Ordenador de pagos do Guerra"

1

Safio,r Genera~ d~l f1~lltimo Cqerpó de ejército.

Setíor Ordena(lrjf de pagos de Guerra, .

&lior Ordenador de pagos de Guerra\.

&l1'iores'~~¿ral~'del priDierÓ y'~pfuno'(fu~r~de ejer
ei~.

'UELDOS, nriÉitEe y GR.A.TlFrÓAOIÓN'tB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
~ede¡: el abono cl,e la gratificación anu~l .de 720 pesetas

. corresporídÍénte'á.1osdiez afl.o~ de ef?~tIV1d.ad en a.u em
pleo. al~ ip~~cQ1l;l'aJorde Samda:d MIlItar, co~ destmo en
el Hospital ínilitar'de és'a pl'aza, ·D. JOSé Gonzalaz Garcra;
el cual abo~(),'que e~pézará á disfrutar :desde 1.0 de sep'
tieD;\bre pr6xi~ovemderc,.habrá de suJetarse.á l~ pre
venciones de la real-orden cIrcular de 6 de febr~J.'O de 1904
(O. L. númeÍ'O~3-4:). .. ... '. .

De real orden 10 di'gol á'V~ E; VtrA IU conocimiintQ '1
demás efecjQs. Dioá'guarde á.. 'T1. ~. mucho. a1101. Ma-
drid 31 de a~to de 1~05, _.." .

lVJlYLIlR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con- . EXCIílO, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien con-
ceder el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, . cedel' elll.bono de la gra\iflcación de 600 ,pesetas anua..l~,
-eorrespondient~ á los diez ~os de.efectividad en sus em- correspondiente lÍo los diez afios de efectividad ~n 8U em
pleos, á los capItanes de ArtIllería mcluídos en la relación pleo, á los capitanes de Caballería comp!Vend1?'QSi:~"'.l/:lo
si~uientel que empieza con p..' Luis Rodríguez Caso y ter- 1

1
siguiente relación, que empieza con D. Pru~enOlo Gonzái

mma con D. Pedro Albal~deJo,Alaroón; el cual abono, que faz Santos y termina 'con D. Juan Ferrer Atlanza, ~l cua
em~6zará lÍo contn.rs~ desde 1.0

de septi?mbre próximo! abon?, que. deberá co~tarse. desde 1.0 de. septIembre
venIQ.e;ro, deberá sUJetarse á las prevenCIones de la real ¡ prÓXImo venIdero, se sUJetara á las prevenclOnes d~ 11\
or9~licirc~la.r}e64?~ebrerQ.d~~.?i1'1o."úlJiim.Q,(O ...,L_,nú~ ¡ fe&l orden,.cireula.¡; de 6 d~ febrtlro ~el aü? últllllO
mero 6'S). .'. . 1(O. L. ntim.. 84),> ", _•.. : '.

n. rtal ord.. 10 digo á V. E. para BU -1'1"00.... Y j De real orden lo di¡o á V,~. paraau COll.OOIIDIt:l.to Y

.1
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WJlYLER

ee:llor Gobernador militar de Melilla y plazas memores
de Africa.·

Setíor Ordena.dor de pagos de Guerra.

Destino.NO:M:B:B.ES

D. Prudencio González Santos .. Cazadores de Albuera.
) Cándido López y López .... " Lanceros del Rey.
) José HernáJidez Bernal . . . .. Dragones de Santiago.
» Suto de Lá.oiille Corrales. . .. Reemplazo 7.a región.
»André8 Suria Juera.....••.. Dragones de Montesa.
)' Manuel Robledo Martín ...•. Lanceros de VilIaviciosa.
) Serafín Gorrindo Cubero .•.• Idem del Principe.
) Fernando Bayle Mangino.•.. Ministerio de la Guerra.
) Faustino Perier Granadino .. Remonta de Extremadura.
) Miguel Funoll Mauro. . . . . .• Academia de Caballería.
) Modesto Vázquez Santos....• Cazadores de Talavera.
) Darfó Fontela Campomanes•• Reemplazo 1.a región.
) Juan Ferrer Atienza •..•.... Cazadores María Cristina.. .

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afios. Ma. f Excmo. ~r.: E~ ~ista del escrit~ dEl V. ~. f.echa 20
drid 30 de agosto de 1905. f de mayo últImo, solICItando se autorlOe al regImIento Iú·

WlIYI.. I fanteria de Melilla para reclamar haberes, pluses y racio.
nes de pan suministrados durante mayor tiempo del mar·

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. cado en la real orden circular de 1.0 de mayo, por averias
Sefiores Generales del primero, segundo, cuarto, quinto, del cable y la irregularidad de los viajes de l~s vapores

~exto y séptimo Cuerpos de ejército. correos, el Re~ (q. D. g.), de acuerdo con lo .lllform~do
por la OrdenaCIón de pagos de Guerra, ha tellldo á bIen

ReZación que se cita autorizar al expresado regimiento para reclamar en ex-
tracto corriente los socorros facilitados con exceso .y dis
poner que la reclamación de las raciones de pan se Teri
fique en ajuste del referido mes de mayo, el cual una vez
liquidado por el parque administrativo de suministro de
esa plaza le servirá de documento de data en la primera
cuenta que rinda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardi á V. E. muchos afios. MI.·
drid 31 de agosto de 1905.

t·

.--
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito fecha 9 de junio último,
promovida por el mayor del regimiento Infantería de Te
nerife, en súplica d~ autorización para reclamar la can
tidad de 590,62 pesetas, en adicional al ejercicio de 1904,
porimporte de varios devengos, el Rey (q. D. g.), de
acuerdó con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien autorizar al recurrente para
reclamar las pensiones de una cruz del Mérito Militar de
7,50 pesetas, y disponer que respecto á los demás deven
gos se dé cumplimiento á lo prevenido en la real orden
circular de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 afi03. Ma
drid 31 de agosto de 1905.

. W:mYLEB
Sen.or Capitán general de Canarias.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Exemo. Sr.: En vista de la instaucia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito fecha 14 de junio último,
promovida por el oficial primero de Administración
Militar D. José Otero Pereiro, en súplica de relief y abo·
no de las pagas de marzo y abril últimos, que dejó de
reclamarle el habilitado del personal 'de dicho cuerpo,
del sexto Cuerpo de ejército, por no haberse incorporado
en el tiempo prevenido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien conceder al recurrente relief con abono de
dichos haberes, para los efectos del arto 85 del reglamen
to de revistas, y disponer que por el referido habilitado
se practique la reclamación ep. nómina corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos afios. Ma
drid 31 de agosto de 1905.

WEYLER

Safior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores General del sexto Cllerpo de ejército y Ordena-
dor de pagos.de. GueJl'ra.1 .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el confinado en la Colonia 'penitenciaria de Ceuta Fran..
cisco López Medrano l en súplica de que se le conmute por
otra menos grave la pena de cadena perpetua que sufre..
por el delito de secuestro, el Rey (q. D. g.), visto lo ex
puesto por V. E. en escrito de 10 de marzo último y det
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 19 del corriente mes, se ha f:lervido
desestimar la petición del interesado.

De real o:t:qe:o.lo digo á V. E. para su co~ocirniento '!

810010:1 DI JUSTIOIA y AS'C'1(!'OI IINJl1U.LlI

INDULTOS

_.-

SUMINISTROO

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que dirigió
V. E. á este Ministerio en 6 de junio último, promovida
por el Alcalde presidente del Ayuntamiento de Sesa
(Huesca), en súplica de dispensa de exceso de plazo p8.ra
presentar á liquidación recibos de suministros verificados
en los afios de 1900, 1901 y 1902 á fuerzas de la Guar
dia Civil y Comisión del Mapa militar, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagoi:J
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
considerar el caso comprendido entre los que sefiala el
arto 7.0 de la Instrucción de suministros de pueblos de !I
de agosto de 1877, pero limitando el derecho de reclama·
ción á los devengos posteriores al 25 de mayo de 1900,
puesto que los anteriores por haber transcurrido más d.
cinco afios han prescrito, y disponer que el abono del im
porte de los suministros de referencia sea cargo al ejerci
cio corriente, según determina el apartado letra (f) del
arto 3.0 de la vigente ley de preso.puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos afiOi. Ma.
drid 31 de agosto de 1905.

W1lYL:mR

Sefior General del quinto Cuerpo de ejél,'cito.

Setíor OrdemidQf de pagos de Guerra.

Madrid 30 de agosto de 1905.
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il ntiHlb. li&

por el Consejo Supremo de Grieri'a y Marina en 12 del
actual, se ba servido desestimar la referida instáncia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Diql' guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 31 de agosto de 1905.

WEYI&

Sefior General del prime~ C~el'po de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Stipremo de Guerra y Ma..
:driii.

RECOMPENSAS

Ex.cmo. Sr.: :mn vista de la 9Q~~ titril~d~ ~Desc~ip
ción del fusil Mauser espafiol, modelo 18Q3, y delmate
rial de reposición. de municiones en el cOplbate, é instru¡;
ción teórico-práctica del tiro, con un ligero estudio de
los explosivos reglamentarjQe~, e9Crita por el comandante
de Infantería D. Alejandro Dema y Soler, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con el informe emitido por ~a Inspección ge
neral de los }!)stablecimientos de Instrucción. á Indufltria
militar que. á. contiriúación se in8~rta, j por .r~sQ1U;qj~n de
27delactual, hátenido á bien con<teder,al~~pre(3.adoje
fe la cruz de 2.& cláse del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de BU
empleo, hasta su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1905.

Safior General del primer Cuerpo de 8jército.

Se1'l.ores Inspector general del~sComisiop.es Iiq1Ji~ado.r~
<lel Ejército, Inspectp1; general d~ lQS ,Estab¡~CiJJlj.~niQs
de Instrucción á Industriá militár y Ordenador ds pa
gos de Guerr~.

PENSIONES

Excmo. ~.: El Rey (q. n. g.); corifo:r:tílándose con
lo expuesto por M Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 17 del actual, ha tenido á bien conceder á Aquilina Pe
f1acoba J Alamo, madre de Ahlisi:.aáio Domingo Pefiacoba,
cabo que fuá del ejércitó dé FilIpinas, supuesto fallecido
hallándose prisionero de los tagá.los en dichas islas, la
pensión anual de 182,50 pesetas que le corresponde con
arreglo al decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811
y real orden .circular de 17 de septiembre de 1901; la cual
pensión se abonara á la interesada con carácter provisio
nal, mientral'l permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Burgos, á. pártir del 7 de
mayo de 1903, fecha de la presentación de la instancia
acompañando la documentación que justifica el derecho y
con la obligación de reintegrar al Estado las cantidades
que hubiese percibido, con arreglo á las leyes civiles, si
el causante apareciese ó se acreditase su existencia, sea
cualquiera el lugar en qUll} resida.

De r~al Qrden lo dig<;l á V. E. para su ¡::onocimientQ '1
demás efeéto.s.. Dios guarde á V. E. mucho¡ afias. Ma-
drid 31 de agosto de 1905. J

WIIYLE.I.

demás efé¿ip,~.Pi~Í3 g~iirde á V. E. nmchos anos. Ma-
drid 31 de agosto de l~O¡}. '..

W~Y!J;'.R

2eflor Géliern.l del segundo Cuerpo de ejército.
• "" I

Safior PreSidente del Consejo Supremo de Guerrá yMa
rina.

Señor Gener~i áel sexk) Cuerpo de ejército.

Señor PreSidente oei .COIi~ejó Suprelho de Guerra yMa
rma.

"'4l:.~.....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra yMarin~ en
12 del ac~ual; ha tenido á bien conceder á Juan Sánchez
Antón, padre de Martín Sánchez Tortajada, soldado que
fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe
setas, que le corresponde con arreglo á la ley de 15 de
julio de 1896 y arto 5.° de la de 8 de julio de 1MO; la
cual pensión se abonará al interesado por la Delégáción
de Hacienda de la provincia de Valencia, á partir del 9
de mayo de 1900, fecba de la solicitud pidiendo el bene
ficio, según dispone la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M.lo digo á V. E. p.ar~ su ponoci:t:nientQ y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos afias. Ma
drid 31 de agosto de 1905.

WEYLElll.t

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excm.9. Sr.;, .En, ~ista de la ir¡.st¡¡.nci~promoyic,lapor
Domingo Acero Casado, padre .de Félix:. Acero Calderón,
soldado que fué deJ. ejército de Filipinas, en solicitud de
pensión; y como quiera que elinteresado, atendida la can
tidad qme satisface por su,bsidio indus~rial, no puede ser
'Considerado pobre en sentido legal, careciendo, por tan
to, de derecho á dicho benefiq~o ~egún la legislación vi
gente, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto

Informe qué se cita.
Hay un membrete que dice: e:InsPeccióil genaral da

los Establecimiantos de Instrucción á Industriá. militar~.
-Excmo. Sr.: Con real orden comunicada fecha 17 del
pasado mes de junio, se' remite á informe de está Inspeo
ción general la obra titulada «Descripción del fusil
Mauser español modelo 1893 y del .waterial de repwli·
ción de municiones en el combate, é instrucción teórico-,
práctica del tiro, con un ligero éáiú.dio de los exploSivos
reglamentarios~, de la cual es autor el comandante de
Infantería D. Alejandro Dema y Soler. El informe ha de
versar, según expresa la susodicha real orden,.sobrQ los dos
puntos que comprenden la inatancia del. interesado que
acompafia al expediente, y son, el que la, obra sea d~

clarada de texto para las escuelas y conferencias regi..
mentales, hasta que la Escuela de Tiro ,redacte el regla
mento del mismo' y cartilla correspondiente; yel otro,
acerca de la recompensa de que haya podido hacerse me.
recedor el autor. .

Consta el expediente, además de la real orden que se
ha citado, de la obro. objeto del informe, á la que. se ROOm
pafia la que el comandante Dama escribió el afio 18941
liln colaboración con el capitán D. José MO,rales Aguilera.,
con el título <Descripción del fusil Mauser -6spafiol mo¡1e~;

lo 1893 ~, de la instancia del interesado informada por su
jefe inmediato, de un informe de la Sección de IiJ.fanterúl
de la .Escuela Central de Tiro del Ejército en acta riúi:ri.e..
ro 47, Y de la hoja de servicios. .

Manifiesta el comandante Dema en su instancia, qu(),
habiendo fallecido el capitán D. José Moralt3s, háce selg
años, ha creído oportuno, en vista de las indicaciones d&
algunos jefes de cuerpo, hacer otra vez el trabajo enel cual,
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á la instrucciQn te6rico-prácticá d~i tiro, ha tiriído ótrai' nient~. Lléga. el autor, en consecuencia de estas conside
materias, constituyéndose as1 un libTo :i::l,uevo. Efectiva.- raciones, .al concepto de lo que es alza real, pero aun son
mente, á primera vista se nota la diferencia, pues el edi- de apreciar yo aprecia otras perturbaciones que acciden
tado en 1894 consta de 102 páginas, siendo así que el talmente podrán ocasionar el estado de las armas, que
actual tierie 459 del mismo tamafio. De cinco partes se dando todavía las debidas lÍo los agentes exteriores, siendo

.compone la nueva obra: se refiere la 1.a al estudio y des- el principal el aire, por lo cual aporta algunas nocio ~

cripci6n del fusil Mauser esPafiol, explicando su funcio- nes adecuadas sobre presiones atmosféricas y tempera
namiento; las diversas piezas de que se compone; el modo turas, así como sobre los instrumentos físicos, termó
de armarIo y desarmarlo, limpi6za, conservaci6n y tarifa metros y barómetro» que se emplean para su determi
de precios. El comandante Dema ha a.comodado la ter- naoión, y también sobre la luz y desvíos que todo
rinología á la actual nomenclatura oficial, que en 1894 ello produce. No hubiera holgado que el autor en for..
aun no estába completamente establecidft, y ha agregado ma análoga hubiese dicho algo sobre los higrómetros.? ya
la tarifa oficial de precios, cuyo conocimiento es de inte· que sefiala la influencia que la humedad tiene en la eten
rés para los institutos armados con el fusil reglamenta- sidad delltire. Oon la preparación, cuyo apuntamiento
rio. Sigue á esta pinte la 2.·; y tanto en ella como en las se ha hecho en los anteriores renglones, entra el c~~

sucesivas, el téxto es nuevo por completo ó amplia con· mandante Dema en lo que denomina censafianza te6rica»
siderablemente los conceptos de laprimitiva obra de 1894. del tiro, la cual desarrolla en la forma que manifiestan
Trata esta 2.!1 parte de la instrucción de tiro, empezandQ los epígrafes sig]J.ientes., tomados. de su libro: Máximas so
por exponer algunas ideas de física y mecánica, que acaso bre el tirador, del general de brigada D. Mariano Boch;
pudieran tacharse de demasiado elementales; mas este,re- orden y personal de instrucción, glosando las prescripcio
paro serfa aplicable á muchos vademecum, en. los cuales nes l'Elglamentárias con aclaraciones y ejemplos; aprecia
se inculTe en lo mismo indudablemente por el deseo de ción de distancias .por diversos medios, cuales son: á ojo,
hacerlos más completos y dl;) desmenuzar el asunto de tal haciendo uso de un plano topográfico, por el sonido, adu.
modo que las ideas que el escrito contenga basten sólo al ciendo los fundamentos teóricos en que se fundan, expe.
objeto que está destinado sin que precise recurrir á nin- riencias y observaciones; la apreciación de distáncias con
gúri otro. Oomo derivación inmediata de los principios aparatos estadi-métricos, telemétricos y gemelos, descri.
apuntados, viene lÍo continuación lo que pudiéramos llamar biendo diversos tipos Ydiscurriendo sobre la reflexi6n y
definiciones balisticas, en las cuales se da á conocer, con refracción de la luz; y esa apreciación estimada por los
amplitud y criterio técnico, lo que es la trayectoria de un efectos que el fuego causa en el enemigo. Ejercicios de
proyectil, los elementos que han de considerarse en ella, puntería, que divide enpunteda de instrucción y de
!lU representación grafica, lo que es haz de trayectorias, guerra, explicando cómo ha de hacerse, qué defectos de.
la media y los desvíos. Se ofrece conio continuación lógi- ben prevenirse y corregirse en· el. tirador, cómo y con qué
ca, el estudió de la :repartición de los impactos de los dis- aparatos se aprecia la 'ecuación personal de cada uno, la
paros hf:lehos sobre los blancos, exponiendo suficientes forma de hacer el disparo, el puls6metro, apai'ato que in
conceptos para una buena inteligencia, y sobre Probabi,· dica la manera y velocidad con. que el disparo ha sido
lidades y desvíos relativos con tablas y ejemplos. Da el hecho; insértanse las bases provisionales para lli\instru6
autor seguidamente un.os procedimienios prácticos para ción prácticá del tiro en lo! cuerpos de In'anteda y. für
determinar la duración de los trayectos, procedimientos mulación de las memorias anuales. que á ptopuesta de la
un tanto deficientes por cuanto la determinación exacta ~ección de Infantería de ]80 Esc,!!ela de Tiro h~n sido ob
de esa cantidad la da el cálculo balístico; y pasandolÍo Jeto de la real orden de 26 de agosto de 1904. Bajo el
oeuparse de la velocidad inicial y la remanente, describe epígrafe <efectos delfuego:t comprende el autor lo refe
el cronógrafo Le-Boulangé; explica su manejo y rilado de rente á espacios batid03,. repartición de impactos, con ta.
operar, dando aclaraciones complementarias que juzga bIas expresivas de las zonas peligrosas del fusil Máuser
n6gesari~ para su mejor. iIÍteligenci~, R?ompá.tiando ta- esp~fiol, las altemciOÍl~S de estos .espacio~ por la c¡:mfig~
bIas y gráficos de velOCIdades y duraCIones correspon- raCIón del t~eno bat~do, y su mfluenCIa en lá efica<na
dientes al fusil Mauser espafioI. De lo que ha de enten- de los fuegos, método gráfico para determinar los efectos
derse por apuntar, delasaJzas teórica y práctica, de la.cúr· de los fuegos en terreno incliriado, zonas desenfiladas
Ya representativa de lás teóricas y delas causB,S de desv,ios, clases diversas de tiro y de fuegos, plaIlClluelil de tiro'
ocasionados por los elementos da puntei'ía, son los objetos vulnerabilidad en las formaciones, consideraciones sobr~
que á continuación vienen eil el libro del sefior Dema; los fuegos en cuanto á su dirección, ocupación de tarrÉ!
prosiguiendo con el estudio de los pi'oyectiles en general, no, formaciones que deben adoptarse, momento de em
influencia de la forÍná. de ellos en la resistencia que el pezarlo, sus éfectos, etc., terminando en la segunda par
aire les ofrece, co~weniencia de los proyec~iles alargados t? de que nos .ocupamos, con la enumeración y explicá
dándoles la rotaCIón adecuada para que gIren alrededor Clón del matenal de tiro, tanto para lOs cuarteles coino
d.e un eje estable y apropiado p~rá. cefiirse á la trayecto- pa:ra .los campos de instrucción, transcribiendo las preso
1'Ia, y modo de haberlo consegUIdo por el rayado de las cnpClOnes mandadas qbservar para el servicio dé blancos
ánimas. Oeasiona este movimiento giratorio una pertur- y de vigilancia, y la real orden de 24 de octubre dé 1904,
biwión sistemática, que es la derivación de l~ que el autor sobre el modo de adquirir y conservar el material de tiro
trata seguidamente, basándose en, los conOCIdos fenóme- p~r las plazas. Com? puede apreciarse, mucha y util doc
n~!l del giróscopo, puestos de manIfiesto por la balanza de trIna. es la contemda en esta 2.8. parte. Se refiere la
Paseel y Plucker, que da á conocer; esto le da pie para'la 3.1'· á .1a pólvora y explosivos de guerra, compendian~
'COmparación de proyectiles, optando por el coeficiente ba- do la historia de estas ma~erias, definiciones más necesa
liatico que ha sido calculado. p.or los sefiores Oalero y ~uiz r~as para enten~er ~on ~ruto tratados más completos, no
J!'ornells, comandante y capltan de Infanteri~ respectIva. CloneS sobre l~ fabrIcacIón .de las pólvoras antiguas y de
tnente. Mas como los das..-íos que los proyectIles en su re- la moderna, sm humo, reglamentaria en Espafía' noticias
<lorrido hasta. llegar al blanco no son debidos solamente sucintas sobre algunos explosivos más comunm~nte em
á ellos, estudia el autor los producidos por el cartucho, se p1eados y modo de comunicar el fuego á las cargas y pe.
hace cargo de la influencia del retroceso del arma en los tardos. Tratá la 4. llo parte del municionamiento de la
disparos,.de las vibraciones que saproducen en el cafión, Infantería en el combate; adúoense acedadas reflexiones
y como puede determinarse directamente el ángulo de y datos, se da á conocer la orga~ción de este servicio
~á.vibraciól:l, que da lugar á un desví? .angular ini?ial, p"0r escalones, com.o ll? e,s,~ 'ón. nuest.ro ejército, el mate
bIen en eentido vertical (j ¡t)te~~l y POSltlVa. 6 :uegatlva.~ - 1'1811 que se em:p~9~J asl com.o el dt;l l.Udes para. Infantería,
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que le acompaña, y los medios empleados para la distri· do los cargos de ayudante de profesor y de profesor,
bución de municiones en la linea de fuego. Termina la casi sin interrupción, desde el a:l1o 1884, en la Acll..
obra con la quinta parte, en la cual se dan noticias de las demia general militar'y en la de Infantería, al disolverse
penetraciones de los proyectiles de fusiles y carabinas de aquélla, hasta el afio 1894, en que fué baja por ascenso á
diversos modelos en materiales diferentes, determinadas comandante; habiendo estado encargado en diversas oca·
por experiencias, y con más extensión de las correspon· siones, entre otras asignaturail, de la clase de teoría del
dientes á nuestro Mauser reglamentario; insertando, ade. tiro, armas portátiles y material de guerra. Por real or
más, datos balísticos de esta arma y su tabla de tiro, y al· den de 20 de noviembre de 1882, se le otorgó la cruz
gunos formularios que han de emplearse en la instrucción blanca de primera clase del Mérito Militar, por su distin·
de que se trata. Advierte el autor que, debido á la urgen· guido comportamiento en las conferencias de distrito, y
cia con que se ha hecho la impresión del libro, no se han como posteriormente le fueron concedidas otras dos de
corregido las erratas que puedan notarse, siendo, por lo 138ta misma Orden y clase, como recompenSl1 por el pro
tanto, de esperar y de indicar que el autor las subsane fesorado en periodos sucesivos, le fueron permutadas, res
más adelante con un pequefio apéndice. Del extracto que pectivamente, por la de Isabel la Católica y Carlos IU,
acaba de hacerse podrá haberse apreciado la importancia estando además en posesión de una cruz del Mérito Mi
y extensión de la obra del comandante Dema, en la que litar de Iilegunda clase por la obra «Descripción del fusil
resaltan la 2." parte, sobre punterias y tiro, y la 4.U., Mauser espafiob, escrita en colaboración con el capitán
sobre municionamiento en el combate. La sección de D. José Morales Aguilera; de diversa¡,¡ medallas conme·
Infantería de la Escuela Central deTíro del Ejército, en el morativas, así como declarado benemérito de la patria
informe que ya ha sido citado, ha analizado muy deteni- desde el a:l1o 1876.
damente el trabt'lojo del Sr. Dema, ha discutid'd sus pro- En vista de lo expuesto, la Junta de esta Inspección,
pósitos y sus aplicaciones, tanto para la instrucción de por unanimidad, es de parecer que corresponde otorgar
jefes, oficiales y tropa, como la que pudiera tener como al comandante de Infantería D. Alejandro Dema Soler,
complementario de la cartilla ó reglas de tiro, y sintetiza la crUZ de segunda clase del Mérito Militar con distinti
su parecer, en cuanto al mérito de la obra, en los térmi- vo blanco, pensionada, con ellO por 100 del sueldo del
nos explícitos y determinantes, que se encuentran al fo- empleo que disfruta hasta su ascenso al inmediato, por
lio 4 de su acta y se copian á continuación: cEs incues- encontrarlo comprendido en el caso 10.G del arto 19 del
tionable que la obra acredita, pormanera clara y evidente, vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.
el profundo conocimiento del autor en los asuntos trata- Con el expuesto que precede se ha dado cumplimien
dos, pues en ella, con gran competencia, se desarrolla la to á uno de los extremos de la real orden que promueve
teoría del tiro precedida de algunas definiciones, leyes y el presente informe, restando para su total cumplimiento,
principios de física y mecánica, que la avaloran, dada la que hacerlo del otro de los dos que comprende, y es el
finalidad con ellos perseguida, complementándose con referente á la declaración del texto para las escuelas y
nQticias asaz importantes sobre diversos aparatos balisti· conferencias regimentales.
cos y de tiro, telémetros hoy en uso, material de tiro, et- La Sección de Infantería de la Escuela Central de
cétera. Se dan nocióne8 de los .explosivos y procedimien- Tiro del Ejército, en el acta núm. 47 que acompafia á
tos para su fabricación; se aborda el diñcil problema del este expediente, folio 2, establece la diferencia que en su
municionamiento, resefíando lo! medios empleados en concepto separa á la «Teoría del Tiro) de la cCiencia ba
nuestro Ejército y en los extranjeros para resolverlo, y des- lística), siendo la base de la teoría del tiro-dice-el co
eribiendo el ma"$rülI de transporte reglamentario y el en- nocimiento de las matemáticas elementales (hasta los lí
sayo tanto de municiones como de útiles para la Infante- mites que la separan de las superiores) y el de las cien
na y finalmente se auaden otras interesantes noticias so- cias físicas adquiridas con aquellas; necesitando el estu
br~ penetracion~s y datos balísticos de nuestro fusil, todo dio de la balística, propiamente dicha, amplios conoci
ello en forma ordenada, clara y metódica, que hacan el mientos de las matemáticas superiores, de la mecánica y
libro ameno y útil, donde el lector encuentra doctrina y de las ciencias físicas en su acepción más completa, á lo
datos convenientes y un buen caudal de noticias cuya que agregaría esta Inspección, que la balística, ciencia.
memoria es muy necesaria, tanto más que, en el libro, eminentemente de aplicación, sigue una marcha progre
también se insertan reglamentos y dispDsiciones de ca· siva buscando y obteniendo nuevas formas para, con mál!!
rácter oficial, muy en harmonía oou la ensefianr;al es. Sl'llleillez, rapidez yexactitl;ld, hacer sus cálculos, aun
tando además nutrido de citas y aclaraciones rela.tivas á cuando pa.ra lograrlo, 8US investigaciones teóricas y lo
los conceptos científicos qne se manejan, todo lo cual pa· que pudiéramos llamar sus mecanismos matemá.ticos,
tentiza gran laboriosidad é inteligencia y sobrado conoci- vayan siendo más abstrusos, y buscando el utilülar cuan
miento de la ciencia del tiro y de las que con ellas se re· to va apat"eciendo Ó se renueva en las at.l'as ciencias, cual
lacionaD). y confirmando esms apreciaciones, se insiste QCl.lrre ~ctualment~ con las ~p1ioaciones de la nomogra
más adelanta folio núm. 8, en la forma siguiente: «La fía á los cálculos balísticos; teniendo una marcada ten·
,Junta estima 'que la obra del Sr. Dema tiene innegable dencia en la balística, como toda ciencia de aplicación, á
u~i1idad reune condiciones para el público á: quien está especializarse y hasta á divid,irse en ramae, como pudiera
d~dicad~, demuestra en el autor sólida cu~tura en el asun- decirse de los nuevos procedimientos metódicos para el.
to, profunda y detenida. lectura de sus ~Ife:ent~s mate- tiro de la Artillería, especialmente en la de Qosta,. que tie
rias las autoridades en que se apoya IndlSgutlbles, los ne t¡:p. marca,qo carácttlr técni(lo particular. Parece plan
dat¿s que aporta ciertoB). Con todo lo expuesto, esta tearse, por lo tanto, el problema de si los Qonocimientoa
Inspección encuentra suficientemente deIOOstrado el ~é- de la oficialid~dde Infantería han de ser los de balísticaa
rito y la utilidad del libro que se informa, demostraCión en 1/;\ W~did8¡ al principio de este párrafo apuntada, ó se
á que mucho co?tribuyeu los jui?ios que en loa párrafos han de limitar á los suficientes para explicarse de una ma·
tl',l1nscritos prOVIenen de la seocJón de Infantería de lit nera racional, completa y práctica 108 fenómenos y apli
Escuela central de Tiro del Ejército, centro Mcnico tan caciQnes del tifO de fusil; y en el caso de decidirse por el
.competente y de tan reconocida autoridad en las cuestio- primer supuesto, cómo se verificaría la transición de uno
nes que cuaIla. pre~ente, tan de Hen? ~e incu~ben. á otro. Como se ve, el problema así planteado es muY

'Del examen de la hoja de serVICIOS del Interesado complejo y de suma gravedad, estando relacionado con
'eslllta' q-'e tiene ffi'OI de trt:ljnta y un a:l1os de efee- otros, eRpecialmente con el relativo á los planes futurog
~ivos s~rvi~ios, y cere'; de ~:~iDta, f .tres egn abonos, de ensefianz~ en las aeademias milita:¡:eEl. Mas entiende
que su conceptq$.ción. es buena, n~~teaq9 d~e~pe:l1a-! ~sta lnsvecclóll1 ~ue no es este e~ e~tado de cosas que ha
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WlIYLJIllt

Se~or Genertl.l del séptimo Cuerpo de ejército.

~et1ores Ordenador de pagos da Guerra y Director le 1110
Academia de Caballería,

RJ:TIROe

d. apreciarle para resolver el caso presehte, y encuentra.
la solución en los términos de la real orden de 7 de ago~
tI) d~ 1896 (D. O. núm. 174, pago 5H). En esta sobera-
pa dilp08ici6~ se m~nifiesta que, de acuerdo con el pare· ACADEMIAS
cer delll JuntaOonsultiva de Guerra é ínterin no exista .
bita obra rots apropiada ó recaiga resolución de carácter; Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Do',;'jl1
gelleraI sobrG la forma para elegir obras de texto, sirva: Carmen Bengoa OIavarria, domiciliada en El Ferrol, calle.
!lOn, ,ste .objeto~ con .carácter provisiona~ la referida de de la Magdalena núm. 155, primero, viuda ~el primer
los Sres. Dema y Morales en la Academla de Infantería, eondestable primer teniente graduado de Artlllena de la
Oolegios de la Guardia Civil y Carabineros y clases de Armada D. 'Manuel López Allegue, en súplica de que á
tropa de dichas armas é in5titutos. Si, pues, subsiste la IIU hijo D. Manuel López Bengoa se le concedan ~os be
real orden de 7 de agosto de 1895, para la nueva obra del neticio! que la legislación vigente otorga para el mgreso
c6~anda~teDema, ~ue ha venido á s~bstituir á la pri- y permanencia en las academi.1J.S militar~s, como .hu~r!a
)nltiva editada en dicho afio, como enbende la Junta de no de marino muerto de resultas de enfermedad ttdquIrlda
esta Inspecció~, sirviendo, en vrrtud de ella, como ~xto en campa:l1a; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con. lo infor
en la Acadeinía de Infantería y demás centros menCIOna· mado por el Consejo Supramo de Guerra y Marma en 16
dos, y no habiendo recaido resolución superiórpara abrir del autual, se ha servido acaeder á la petición de la recu
concurso, en los términos que previene l~ real orden cir- nente, con ~,rreglo á lo que precept~a el real decreto dlt
culár, sobre libros de texto, d~ 9 de novI~m~re de 1897 8 de febrero de .1893 (C. L. núm. 33)~ . .
(C. L. núm. 310), aCMO porque la superlOndad no ha De real orden lo digo á V. E. para flU conOCImIento y
.ncontr&dQ ~l momento propi~io, ó por los motivos iÍem- demás efectos. Dios gUb:!'de á V. E. muchos a:l1os. Ma
.prereepétablef¡ qhehaja' ~eDldo~ es procedente,.y aun drid 31 de agosto de H105.
pue,de decir~ que está Jmplícita:u:."l.nte ~mprendIdo en
la CItada. real orden de 7 de ágosro dtJ l~y, el que sea de- . . .
élai'nA.. do ·t"....,¡.~ 1'. . ... , 1 'l·' ~.l ·1- . ",teren- Seríor CapItán general de GahCla.W-l".v ,,~I¡V p OVlSlOna. para as .,,,,,u6 as y COu.- _"

~1AS réglmetltal~ la. obra. del comandante D. Alejandr\> Se110r Presidente del Consejo ~upremo' de Guerm J Ma
1Jema, 4 que este informe se reBete, pues lo contrario l' ;rina.
tlonstitüiiili. una. discordancia y, ademáS, porque la actual I •••
'Óflciá.lidad de Inflinte:fia encontrará en la obm mucha y
:muy.útil doctrina,especlaltilente en la~ partes ?. y . Dh:<;¡TINGe
4,·, acomodada a. Sllsprecedente~ ~tudios, de mme- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha sC;;l'yido d~sti-
ilia.ta aplicación ii los problemas que haya de resolver, y nar como profesor á la Academia deArlilleria

t
al capItán

eon extensa materia en donde elegir para la ehseti.anza Don Bernabé Estrada Martín, que 80 hallaba ~~ ~xpecta~
Ba las ciases e individuos de tropa; pero ha de insistirse ción de destino y afecto al tercer Cuerpo de eJe~cI~'
en el carácter provisional del texto, no solamente porque De real orden lo digo á V. E. partt I!lU conoClmu.nto 1
así lo previenen las disposicionéS tigent98, sino por el pe- demM efectos. Dios guarde á V. E. muchos aríoi. Ma
:ríodo evolutivo que determina la creac~óI1;de la E~uela drid 31 de ago!to de 1905.
Central de Tiro, y hasta que la superIOrIdad conSIdere WlIYLEK
oportuno abrir concurso para un n~evo libro, co~ arreg~o .t
.~.:unpr9gr~a.dicl,ado al efecto, ó Juzgue necesarIO mo?i- e.ríor Clen.ral del primer CUirpo de e~fÍrc: O.

,:fic~la ense;:l1anza en los cuerpos de tropa, según las ?Ir- SEI:I1or.es General del tercer Cuerpo de eJérCIto, O!denador
c,uIll3tanciá8 aconsejen.=V. E'1 no obstante, resolverá lo I de p3gos de Guerra y Director de la Acaden:na de Ar·
más acertado.-Madrid 17 de agosto de 1!l05.=El corO-I tillerüx.
pel de '.Estado' Mayor,. ~ecretario: José Villar."---Rubri- _..-.-..,...

'eado.=V.· B.o, P. A.=El general de brigttda ·Pascual . .., . t d 1 t"ó f mulad9. por
d. Pobil. Rubricado.=Hay un sello que dice:=eInspec~ Excmo. Sr. ~ ....n VIS·~ a a pe leI n or . ,
<!iq:Q gener.Ide los Establecimientos de Instrucción é In-el director de la. AcademIa de Caballeria para qua se
'd ,. t . 'MTta aumente la plantIlla de profesores de aquel Cm..ttro de en·

os rIa 11 r.) l sefianza en atención al excesivo número de alunJno~ qU&
«~- ~- ha de tener .desde 1.0 de septiembre próximo, y tf:l:Ol~ndo

presente que en el actual presupuesto no existe cantIdad
alguna para e::¡ta atención, el Rey (q. D. g.) ha teni&o.á
bien disponer se aumente en un comandante y dos cap1
tanes el cuadro de profesores del referido Centro,debien..
do cubrirse estas pla:~as en la forma reglamentaria con
un comandante y dos c,apitane! de Caballeria con destino
para el percibo de sus h~beres á regimientos de reserva,
aboná.ndose á los capitanes ltt diferencia del sueldo dE)
á pie á montado por el cap. 5.°, arto 5.8 del presupuesto
vigente, y á todos la grtttitici\.ción del profesorado con caro
go al fon'do del material de}a Academia. Es asi~ismo
la voluntad de S. M., que este aumento de plantIlla se
incluya en el primer proyecto- ,de presupuesto que se re-
dacte. :

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
"1 demál!l efectos. Dios guarda á V. E. mueholi I'I.fiol.
lla.drid 31 d. ai:oeto de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el capitán de la Guardia 9ivil, retirado en Cas~e~lón

di la Plana, Don Antonio Fernandez Lorences, en solICItUd.
'-de que ae le acredite en su flmpleo la antigüedad 48 6 de
mayo de 1882 y por consecuenciade ello se le conceda me·
fora de retiro, el Rey (q. D. g.), teniendo en cu~nta que el
1Ilteréllado no llegó á disfrutar el empleo de capItán.que se
·le COncedió para los tercios de Cuba en la mencIOnada
.feóha, se ha servido desestimar iU petición por carecer
de derecho á lo que pretende, debiendo atenerse á lo ya

"rresuelto por otra real orden, de 14 de febrero de .18.83.
, .. De la de S. MI lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchoi a:l1ol. lb.o
drid 31 di agolto de Hi05.

WlIYL1Ilt

&tlor General del tercer Oúerpo di ejéroito.

Sefior Director general de la Guardia Civil.



•
' •• ~. IlÚll~ 19~,

f" ~lJ«' 'd 2 JI

; . ••• "#:

MATERIAL DE ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Di·
rector de la. Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) B~
ha servido disponer se aumenten á 18.000 pesetas. la~
13.000 que tiene asignadas Ql fondo de materlal de d.~chq
centro, cuyo aumento deberá ser incluídq en el próXlmQ
presupuesto. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su qqnocllUIen~oy
demás efectos. Dios guarde $o V. E,' muqhos afios. Ma
drid 31 de ágosto de 190i>.

DOOUMENTACION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·
nar como ayudante de profesor de la Academia de Arti·
llería, al primer teniente de dicha arma ~. ~uis Odrio~ola
Arévalo, que sirve actualmente en el regImIento ArtIlle·
ría de Sitio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1905.

~efiót. t ••
/

WEYLER

5efior General dal primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería,;' •.. ISafior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefi.ores Ordenador de pagos de Guerra y DirElC'ÚGr de la
ÁcadeIllia de Oabal1ería~

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manffestado á este
Ministerio el General del séptimo CUf;lrpo deejército, en 14
del mes actual, que por haber sufrido estravio el pase de
situación del recluta de la Zonade reclutamientoy reserva
de Gijón, Benigno Rodriguez Martinez, le ha sido expedido
un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido E:tClllO. 'Sr.:. Én vista de la instancia pl'ómovida po*
aprobar la determinación de la citada autoridad y diapo. Gerlru\tf.l Flofes y ~e Font, vecina.de Cádiz, p:rÍJ1}er fQ$O
ner que quede anulado ,el pase extraviado, que fué expe~ ~ Puerta de Tierra, en solicitud de que se exuna deJ
dido por el coronel D. Federico Navarro Escudero, en 21 s~vicio militar activo á. Cecilio Quiróa Ponc~ el..~
de octubre de 1899, á f&vor del citado individuo, hijo de (q. D. g.), de acuerdo con lo infonuad.o por l~,yolll1sIón
Juan y de Rosa, natural de Bergame de Arriba (Oviedo), mixta de reclutamiento de la indicada proVlnc~, se hí\
perteneciente al reemplazo de 1899 y cuyo documento servido desestimar dicha p~ticiÓn.
fué registrado al folio ~4 con el núm. 295. " De real orden lo digo á V. E. par~ 81.1¡ ?ong~i~en'to1

De real orden lo .dlgO á V. E. paI'& su eonOClmlento demál3 efectos. Dios gu~de á V. E. náUChOB af1QS. ~~
y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E, muchos añotl, IdrM 31 de agostO de 1905.
MadrId 31 de agosto de 1905. ~

. WEYL:Q

SeMi: Geri~51 del segttJ:l:do-enerpode~rciilo.

CircUlar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
bste Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en
12 del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase
de situación del cabo de tambores que fué del regimiento
Infantería de Garellan,O, Justo Sáez Valdemoros, le ha. sido
expedido un dupli~ado del mismo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido ap:I:úbar la determinación de la citada auto:"
ridP.d y disponer que quede anulado el pase extraviado,
que fué expedido por el coronel D. Hernán Alvarado y
Aguado y comandante D. Eduardo López Drago, á favor
~el citf:1do individuo, hijo de Manuel y de Benita, naturnl
de H.ernani (Guipúzcoa), y cuyo documento fué registrado
al loJío 7 con el núm. 500., .
_ , De real orden lo. digo á. V. 'E. :(>arasu conocimiEllt~o
y ae~ás efectos. DIOS gua~de á V. E. mucnos atlos.
MadrId 31 de agosto de 1905.

Excmo. 'Sr.: En vista de la 'instancia l2romó'Viela Mt
José Cortés Rangel vecino de Aceuchal (Bádajoz), ~n soli
citud de que se l~ exima del servicio militar activo,. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la C!0~.

,sión mixta de reclutamiento de la indicada pro"dnma, SI1
ha servido desestimar dicha petición.

'De rea.! orden lo digo á V. É. para su éoÍló"cimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios,
Madrid DI de agosto de 1905.

WEYLEB

Señor General del primeJ;.' Cuerpo de ejército.

--e:>4ocDr-

Señor... 'Excmo. Sr.: En vista de la instancia""promovidllo poi
Oándida RamfrezMuftoz, vecina de Matam~r?Sa(~~ntan"
der), en solicitud de' que se exima del serVICIO mIlItar aQ-

Oircular. Excmo. Sr. ~ Habiendo manifestado á tivo á su hijo Félix González Ramírez, el.~ey (q. p. g~
este Ministerio el General d.el 5.0 Cuerpo de ejército en 8 de acuerdo con lo informado por la ComISIón '~lxta
del mes actual, que por ha:ber sufrido extravío el pase de ree1utamiento de la indicada provincia, se ha servIdode1l'
situación del soldado del batallón de segunda reserva de estimar dicha peticioh. . .. .
Huesca, Jorge Navarro MarUnez, le ha sido expedido tln . De real orden l? digo á V..E. para su conoCI~llen~ t:J
duplicado del mismo, el l1ey (q. D. f!.) se ha sorvido demás efectós. DlOs guarde a V. E. muchos atios. 8"
aprobar la determiuadón de la cite.da autoridad y dispo- " drid 31 de agosto de 1905.
ner que quede anulado el pase extrav¡ado.

De real oraen 10 di:;;') á V, E. para su conocimiento
y demás doctos. Dio:~ guarde á V. E. muchos años. Sefío,J: General del sexto Ouerpo de ejército.
Madrid 31 de agosto de 1905

Se:l'ior•••
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lf.adrii -81 de agosta de 1'JG5.-bt'8)iujot.
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DE 1,os IN!l'IlBlllSAOOIl

A1ltoñui

li-

D cu:rlAdo

él expediente

IdinlS'Ó D- IJ'EClIA )11'1. ~U'II Delegación de Ull,IDlIlllOIADIlBE 1IlU'lIIl1All lIIL Haciendo.
GL.U!lIlRTOS II UB . ABONO de 10. provincia DlI LOl! IN~BlISADOS

DE LA PlINSIÓI'l en que I
NOKBIlZS DlI LOS OAUllJ.n'llB !ti LIS A.l"LICJAI'I 116 lell cOIisignll

Ir • • ' !!!!:!!.:.. !!!!.:. Dia \..MU.I1m. el pago . ~utlblO 1'rovincia

1. Cuerpo Matlll.s SUero Nieto 'y FmnclllCa González Cll.namero. Padres... ·SOldado, ,;rosé Suero González.......... 182 5Cl 15 julio 1896......... 13 ,Junio .. 1905 Cáceres 11¡aJad as..... Cáceres......
:t- ídem JOllá Gareia Puya y Mada Ruiz·Rincóll luem.... Idem, Miguel Garcia Ruiz.... 182 50 ldem 8¡idem 1905 Cádlz Jerez de la

.. Frontera... ('ádiz ..
I.n ldem Andrés TInoa Gll.rcút y Francisca Martínez López ldem ldem, Bartolomé Ulloa Martinez........ 182 50 Tdem 15,dicbre. 11lO4 Murcia La Unión Murcia. ..
14em Benito Clemente P<!rez : Padre Idem, Bonifac1o Clemente Ramírez 182 óO ldem................. 17!junio 1905 Valencia Siuarcaa Valencia ..
100m Antonio Kavarro oilerrano y Maria Vü·tudes LUlo I

Pardo PAdres ldem, José Navarro LUlo 182 50 ldem. 25 ídem 1905 Alicante Villena Alicante ..
Idem :Maria BujPalomo Ma d r e-

viuda.. Idem, ;rosé Zurita Buj......................... 182 50 ldem................ 27 ldem 1905 Teruel Cantaviej a Teruel ..id" ídem Ramón VilanovaPérez , Padre Idem,;roséVllanovaColat.................... 182 50Idem................. 8

1
'mayo 1905 Tarragona JTatllrella Tarragona .

e:m. Dolores Comas Orio! ~ Viuda.... Soldado del batallón franco de Vich, All't<>nio ,
Parureda. 137 » Decreto 28 octub.1811 6 ídem 1904 Barcelona Vich Barcelona .

i.~ ídem Manuel Rlilllirez.Gr!l.Us y Francisca Garcia Ron:uJ.n •• Padres... Soldado, Rafael Ramirell Garci& 182 50 8 julio 1860.......... 22lcnero.. 1905 Zaragoza Puebla de Al-
. ftnden ..... Zaragoaa......

Idem Mal1an& ;rúdez aimeno M a d r e - .
viuda.. ldem, Angel :Roy ;rúdez 182 50 15 julio 1896....... 4 febrero 1905 ldem Chodes ldem ..

Idem Domingo Santué Vall!l Padre.... ldero, Modelléio Santué Andrés 182 líO 8 junio 1860......... 6'julio•• ]905 ldem Zaragoza ldem .
'7.- ídem Luis Alonso 'Prieto ldero. ldem, Pedro Alonso Mayo....... 137 » Decreto 28 octub. 1811 26 junio 1905 León MOlinÚferrera¡León ..
ldem Féliz: Rodríguez Vega y Petra Presa. Rodríguez Padres... ldero. Manue-l Rodriguez Prestlo................ 182 50 15 julio 1896 'l18:tdem 1905 Mem Quintallilla
e I I I de lnso .... ldem ........marias .Josefa Hidalgo Báez.. • .. .. .. Ma dre.' .

. 1 vi11da.. ldcm, Juan Moules Hi¿algo......... ..... .... 182 &0 Idem................. 21 mayo .. 1905 Ca1la.rlall....... Las Palmas.. Canarias.....

~
~' ,
~';;~
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:El Inllpeetor general fnter:lJlo,
Jua'lS Franco

lIl. InspeClor ,ener&! interIno,

Juan Franco.

II'BnCCION' IJDUL DI LAI COKIBIONlS
LIQUIDAD01UJ DII. IJbcrro

OONTABILID.ID

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha en 15 de
abril último por el jefe del batallón Cazadores de las
Navas núm. 10, referente á la aplicación que debe darse
á dos cargos recibidos de la Co:inisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba, contra los soldados que
fueron de dicho batallón, Miguel Perez Galiano y Manuel
Fernández Richart, ascendentes á la suma de 5'3R pesetas,
por socorros facilitados en agosto de 1895 en el Depósito
de transeuntes de Valencia; teniendo en cuenta que los
referidos socorroS fueron cargado/! por todo el me!'! del
año citado por iUS capitanes respectivos, D. Manuel
Arias Fuentes y D. Faustino SánchezFernández, yapro
badas las cuentas por el comandante mayor D. Miguel
Aguayo, todos fallecidos en la última campaña de Cu
ba, por cuya circunstancia no ha sido posible obtener el
reintegro correspondiente, la Junta de esm Inepección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó que por el expresado batallón
sean admitidos desde luego los cargos de referellcia y
que su importe sea aplicado al fondo de material del
mismo.

.Dios guarde ~ V. E. muchos arios. Madrid 30 di a¡o.-
10 de 1901\.

El Inllpector genera.l interino,

Juan Franco

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la primera
región.

~&tior Jefe dé la Comisión Jiquidadora de la Intendencia
L..'lÍlitar de Cuba.

Excmo. Sr.~ En vist& del expediente administratl"'~
cursado por V. E. en 20 de junio del afi.o anterior, ins
truído en averiguación de 1M personas responsables al
pago de 1.085'54 pesos facilitados por la Caja del tercer
batallón del disuelto regimiento de Infantería de María
Cristina núm. 63, para suministra.r á voluntarios movi·
lizadog por el oficial de transeuntes de Matanzas (Isla de
Cuba); no habiendo conseguido averiguar el cuerpo á que
pertanooí&n los citados individuos, ni, por lo tanto, el
debido reintegro de la cantidad invertida por tal con
cepto, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
fa.cultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de.9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conforml~

dltd con lo informado por la Ordenación de pagos de Grie
na acordó resolver se dé por terminado el expediente
~f~rido, sin responsabilidad para persona alguna; auto
r 'mndo á la Comisiónliquidadora del expresado batallón,
;ar:1\ cargar tí su fondo de material los 1:058'54 pesos á
que a,qejende la carpeta de papel mo~eda Importe del des
cubierto aplicando, si fuera necesarIO, la regla s.a de la
real ord~n .de 4 de enero de 1892 (<J. L. núm. 4).

Dios gual'de á y. E. muchos aí1oi. Madrid 30 de
agosto de 190~•.

Excm.o. Setior S"ubinspector de ,las tropas de 11\ tuart",
regi6,tl.

Exomo. l!le:l1Cl OrdenAdor d6 pagos d~ QueI:l'a~

CRIlDITOS DE ULTR.üU.:Z

Excmo. Sr.: En vista de 1& instancia promovida, en
19 de septiembre último, por el cabo que fuédel batallón
expedicionario ~ Filipinas nÚm. 2 Manuel MéndezAMirez,
con residencia en la Habana (Isla de Cuba), en súplica
de su licencia absoluta y abono de los alcances que le
resulten en su ajuste; teniendo en cuenta que la Comi
sión liquidadora del citado cuerpo no ha. interpretado'·
con acierto el arto 6.0 de la ley de BO de julio de' 1904:
(C. L. núm. 185), puesto que la prescripción á que alude
sólo puede aplicarse lÍo aquellos créditos que tengan plazo
sefíalado para su reclamación, tales como paga. de· pri
eionero ó de resarcimiento; suministros á cUEll'poadehjé:r-
cito ó á la i.dministración Militar, pero no l\ los haberes
personales, cuya reclamación no es obligatoria á los inte
resados y sí á los funcionarios que por sus cariQs deben
reclamarlos, la Junta de esta Inspección general, en uso
de 1M facultadas que le concede la real orden de 16d.
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el 30m;. 57 del real- de
creto de 9 de diciembre da 1904 (D. O. núm. 275), acor
dó resolver, que la referida Comisión liquidadora incluya'
en relación de créditos los alcances del solicitante, para
que le sean satisfechos cuando le corresponda; disponien
do á la vez, que el Gobierno militar de Lugo intereee del
batallón de segunda Reserva núm. 111, la expedición y
remisión á esta dependencia de la licencia abioluta del
reclamante, en cuya unidad debe existir su documenta
ción, por haber sido remitida en septiembre de 1900, por
la repetida Comisión liquidadora -del regimiento Infan
tería de Luchana núm. 28.

Dios guarde Ro V. E. muchos años. Madrid 30" di
agoato de 1905.

Excmo. Sefíor Subin~toI' de las tropas de la cue.rt&
región.

bemo. ~t:tíor Gineral Gobern&dor militar de Lugo:

- ....
DF.8TINOI

Oireular. :ml crterpo ó dependencia tÍ que hWYMl per·
tenecido en Cuba, los soldados Florencio Quiroga· Aria.,
Hilario Soto López y Romáo Alonso Garrido, se servil"án
manifestarlo á esta Inspección general á la brevedad po..
sible. "

Madri'<1 30 de agosto de 1905.
:El Inspector ge:aeral interine,

Juan Franco

Oircular. El cuerpo Ódependen:~iá á que liayif per
tenecido en Cuba durante el mes de marzo de 1897, el
soldado Antonio Ledo Leónides, se servirá manifestarlo á,
esta Inspección general á la brevedad posible.

Madrid 30 de agosto de 1905.
JlI. In.pector illnual interine,

Juan Franco
"'...~ ....

Oircular. Los jefee de los cuerpos, comisione. li
quidadoras ó unidades de voluntarios á que hubiera per
tenecido en Cuba el soldado Guillermo ó Domingo Hernán·
dez Hernández, 10 comunicarán á esta Inspección general
á la brevedad posible.

Madrid 28 de agosto de 1905.
:El Inspector general interino,

Juan Franco

-


